
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Pone en Conocimiento  

Resuelve Embargo de Remanentes     

Proceso:   Ejecutivo Singular        

Ejecutante: Banco de Occidente S.A  

Ejecutado: Inversiones J.I.L.A y Otros  

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00023-00 

 

Septiembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 

El secuestre designado arribó informe sobre el estado de los bienes 

dados en custodia, pieza obrante en el PDF 72 del expediente, el 

cual se pone en conocimiento de las partes para los fines que 

estimen pertinentes. 

 

De otro lado, el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Medellín 

allegó medida cautelar de embargo de remanentes con destino a 

esta ejecución. 

 

Revisada la actuación se aprecia que ya existe cautela de similar 

naturaleza en favor del expediente 2020-00044 que cursa en este 

mismo despacho, razón por la que la medida que hoy se atiende 

NO SURTE EFECTOS LEGALES. 

 

Líbrese comunicación al estrado peticionario1 con destino al 

expediente 2022-00173 que allí cursa.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  

 
Estado # 136 del 05-09-2022 

 

1 ccto14me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:

Ivan Dario Lopez Guzman

Juez
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